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Lima, 02 de Noviembre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N" 000574.2021 /GAD/REN I EC

VISTOS:

Memorando N" 000345-2021/GG/RENIEC de fecha 23.a9o.2021 de la Gerencia General e
lnforme No 000367-2021/GAD/SGSG/REN IEC de fecha 28.oct.2021 de la Sub Gerenc¡a de
Servic¡os Generales;

CONSIDERAN DO:

Que, mediante lnforme No 000077-2021/vVMNiGAD/SGSG/REN¡EC de fecha 03.set..202'1,
elaborado por la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales, respecto de la rev¡sión de la
operatividad de los b¡enes muebles propiedad del Reg¡stro Nac¡onal de ldentificac¡ón y
Estado Civil, detallados en el anexo adjunto;

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en considerac¡ón a lo
mencionado precisa que los bienes no son útiles para el S¡stema Educativo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Directiva
N" 001-2015/SBN'Procedimientos de Gestión de los Bienes l\¡uebles Estatales", aprobada
mediante Resolución N" 046-2015/SBN, y en el numeral 7.'l de la Directiva N'001-2020-
EF/54.01 "Procedimientos para la Gest¡ón de Bienes l\4uebles calif¡cados como Res¡duos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada med¡ante Resolución D¡rectoral No

008-2020-EF/54.01 y mod¡ficada mediante Resolución Directoral N' 008-2021-EF/54.01 , la
Sub Gerenc¡a de Servicios Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento
y mediante el lnforme del visto, recomienda a la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón aprobar la
baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
disposición f¡nal según lo establec¡do en el numeral 6.2.4 de la D¡rectiva N" 001-20'1s/SBN
y el numeral 7.2 de la Directiva N' 001-2020-É.F 154.01, mod¡f¡cada por Resolución
D¡rectoral N' 008-2021 -EFl54.01 :

De conformidad con lo establecido en el Oecreto Supremo N'019-201g-VlVlENoA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'29151, su Reglamento aprobado con
Oecreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus modificator¡as aprobadas con Decretos
Supremos N' 007-201o-VIVIENDA y N" 013-201z-VIVIENDA, así como Io d¡spuesto en el
Decreto Supremo No 009-2019-M|NAM, Direct¡va N'001-201S/SBN y Oirectiva N" 001-
2020-EF 154.0, modif¡cada mediante Resolución D¡rectoral N" 008-2021-EF/54.01;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N' 26497, Ley Orgánica del Reg¡stro
Nacional de ldentificación y Estado C¡v¡|, y el inciso k) del Artículo 33" del Reglamento de
Organ¡zación y Funciones y la Estructura Orgánica del Reg¡stro Nacional de ldentmcación
y Estado C¡vil, aprobado con Resolución Jefatural N' 86-2021-JNAC/RENIEC:

SE RESUELVE:

Art¡culo'lo.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de Ia presente resoluc¡ón.

Articulo 2o.- D¡sponer que la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracción patrimon¡aly contable de los b¡enes muebles.

La impresión de este ejemplar es uña cop¡a autent¡cá de un clocumento electrónico archivado en elRENIEC,
áplicrñdo lo dispuesto por el Art. 25 del O S 070-2013-PCM y 16 Tercere Disposiclán Complemeñlaria FináldelD.S
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Artículo 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Serv¡c¡os Generales coord¡ne y ejecute la
d¡spos¡ción final de los bienes muebles detallados en el anexo ad.iunlo, los cuales no son
de util¡dad para el Sistema EduÉtivo.

Art¡culo ¡to.- Remit¡r cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Gerenc¡a de lmagen
lnstituc¡onal, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, publ¡que en el
portal institucional la presente Resolución y anexo adjunto, según lo establecido en el
numeral 7.2.1 .de la Direct¡va N" 001-2020-EF154.01 y su mod¡f¡catoria "Procedim¡ento para
la Gest¡ón de Bienes calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-
RAEE".

Artículo 5o.- Digponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días háb¡les de realizada la publicación en el portal institucional, remita a la
Dirección General de Abastecimiento del MEF copia de la presente Resolución Gerencial y
anexo adjunto, según lo establec¡do en la norma citada en el artículo anterior.

Art¡culo 6".- Rem¡t¡r copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerencia General, a
efectos de que en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, se envíe a la Sub
Gerencia de Servic¡os Generales los bienes muebles dados de baja, para su respect¡va
custod¡a y posterior trám¡te para su d¡sposición fnal.

Articulo 7o.- Remitir copia de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al a Ia Sub Gerenc¡a de
Logística y Sub Gerenc¡a de Contabilidad para conocimiento y flnes, proced¡éndose
as¡mismo al reg¡stro correspond¡ente en el Módulo SINABIP.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

YAR/MWB/pgd
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ANEXO I DE LA RESOLUCION GERENCIAL N'574.2021/GAD'RE¡IIEC

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

lr8" i

ENTIDAD; REGISTRo NACIONAL DE IDENTIFICACIoN Y ESTADO CIVIL

Item
Codlgo

Patrtmoolal (

1)

Denominecftin del Ap¡r¡to
Eléctrico y Eleclroni6o

Marca tleto Ubicación FÉ¡ca del RAEE
Cálegoñe

(2)

Sub
Categoría

(2)
Canl¡dad

Pelo Neto

Tot l{NG}
Peso l{eto
Tot¡l O)

E6l¡do del RAEE
(3)

Condk¡ón del
R EE (4)

1 74086350,2067
LECTORA DE CODIGO DE

BARRAS
SYMSOL 1503 020301 1 GERENCIAGENERAL 3 3r 1 02 0 0002 COI',4PLEIO INOPERAfIVO

2 3222A757r:{81 OSTER 91050301 139 GERENCIAGENERAL 2 21 1 28 0 0028

TOTALES 140 2 3 0.003

(1) ftd¡go Patirnonial de AEE (¡ncluye accesorios, p€rléricos y coflsum¡bles), de coresponder

(2) Coflforme al ArÉro ll de¡ Decrelo Supremo N"009-2019MlNAlvl

(3) Estado d6l RAEEr Comdelclncompleto

14) Coñdici&l: Operalivo-lnaperalivo
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CAFETERA ELECTRICA COMPLETO INOPERATIVO


